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Carenc¡¡ ln¡cial 60 dias
Prestac¡ón máx¡m¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahErños en total
Cap¡t.l Mtuimo. 1.800É

Cárenc¡a lnicial 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la lncapacidád
Tempoaals€ débá e un acc¡d€ñt€ no se áplicerá carencia inicial alguna
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orde¡ Ministerialde 13 de SeÉ¡qrbre de 1978 con e¡ número
C-559 con domiqlio social en Ca[era de San Jerón¡mo 2'1, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobelura de lc riesgos objeto de este corfrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al M¡nisterio de Ecmor¡la, hdustria y Competitividad del
Estado Español. a través de la Direcc¡ón G€neral de Seguros y Fondos de
Persiones
TOMADOR/ASEGURADO: El lomador/Asegurado será la persona que
aparece designado eñ la Égina primera de las presenles condiciones

Particulares
BENEF:ClARlO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beñefiqario
con carácler irrevocab¡e a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOAPITALARIO: Se er(enderá por establecimiento
hospitalano cualqu¡er hospitd, dln¡ca o sanatorio, tarfo público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruciura nece§aria para diagnosticar y reatizar
tralamieñlos lerapéLdic6 por facultativos legalmente auloriz¿dos para el
eiercicio de su profqsión. A los €feclos de eslacoberturano se coñsiderará como
hospital clinica o sañatorio las s¡guientes ¡nstituciones:

- Clín¡cas para el tratambnto de erfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqú¡átricas.

- Residencras de anc¡anos, certros de dla y centros pam el lratamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neu.óticos.

- Clinicas para tratamierlos naturales, termales, masajes. estétic¡s,
adelgazamienlo u otaos lratamienlos similares.

- Orcho estableciñÍento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospita¡es:
- Clínicas pa.a eltratarniento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enlemed¿des ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡ano6. asilo§, centros de dfa, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lralamientos naturale§, lermales, masajes, estéticos u ot.os

tralamienlos similare§, cefitros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE COÑTRATACIÓT{
Sólo podrán contrabr la pre3enb Pól¡za de Seguro las personas Iisicas
que roúnan las s¡gubntes cond¡clones:

'l) Ser ütulare§ de un préstañg hipotecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habersé adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condic¡on€s
Particulares.

3) Habe. pagado la prima única.
4) Que la edad dol Torndo.fAsagurado ostá comprendida enlre los l8

y los 60 años qn la l€qha de ebclo.
5) Encontrarse en 6tado do buena salud, sln sintoma de enfgmedad,

y no padecer ninguna gÍlÉamedad do caráctor evoluüvo n¡ €star, en
la Fgcha de Efeclo dol Soguro, on sltuación de lñcapac¡dad
Tsmporal, tal y como é3úa quod¡ defin¡da en las presentss
Condiciones Partlcular€s.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o sst r on siluac¡ón de altá en
mútualidad, mor[spio o lrcdtución análoga que la leg¡slación
dotorm¡ne.

7) Además para la cobertura de D€aempleo:
8) Ng conoce( o estar en situac¡ón dq conocor que se va a producir ¡a

Extinc¡ón o suapqnalón de au rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
cau§as que dariian d€rccho a la pr6tación do tlesempleo en base a
esu¡ pólizá.

9) Adomás para la cobsrlura dol rissgo do lncapac¡dsd Temporal y
Hospilalización: No padecer nlñguna onlemedad de cárácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcantaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinada rñensual del prfutamo vinculado a esta pól¡za de seguro que. en el
mornento de producirse el siniestro, €sfuüese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡¿a

los intereses remuneralorio§, con exclusión, por lanto, de los irfereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimierfo de lo padado en el contEto de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El impode de la suma asogurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mpo¡te máxlmo ds 1.E00 C
Eí c6o de que se produier¡ una novación do¡ préstamo que conllevara ol
incrcmento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presonte
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
dé la prima ño consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rcal¡zado amoft¡zac¡ones parcia|es
del pÉstamq la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aseguEda de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de la§
presente§ Gondic¡oñ€5 Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo sá establoce un

periodo decarenc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturdles, a contardesde lafecha
de ofecto del seguro. A ofoctos de coÍrprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el p€riodo de carencla
¡n¡cial, se onlendorá quq la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acrod¡tado po¡ el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u o,gan¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Tomporal se establoco un per¡odo de
caronc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as natura¡es, a contar desde la fecha de efecto
dol seguro. A etectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niestro ha transcuÍido el periodo de careñc¡a
¡nic¡al, so entenderá qué la situ¿c¡ón de lncapác¡dad teinporal se
produce e¡ la fecha eñ la que la enfGrnedad causante de la
lncapacidad hublora s¡do d¡agñost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mntua o lñst¡tuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y as¡ lo ratmqueñ los servic¡os médicos del asogurador s¡

se considerasg Íecesano. En los supuestos en los que la lnc¿pac¡dad
Temporalsedoba a un acc¡doñte no se apl¡cará careñcia ¡n¡clal alguna.

. Para la garantía de Hospital¡zac¡ón seestablece un periodo dscarencia
iñicialdq 30 dias naturales a contar desde lafecha de Gfecto del segurq.
A sfectos ds comprobar que en el momento de acaec¡miento de¡
siniostlo ha transcuÍido el per¡odo de carencia ¡nicial, se entenderá
quo la situación de Hospitall2ac¡ón se produce é¡ la fecha qug
aparezer consignada en el ¡ílonne de ¡ngrcso en el corespoñd¡ento
establec¡mionlo hosp¡talario en el qus el Tomado/Asogurado sg
encugntre ¡ngfesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirsq s¡tuaciones de Pórd¡da lnvolunlada de
Eñpleo sub's¡gu¡eñtE a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de est¡r póliza, se
procederá al pago de nuevas pGstac¡ones si el Tomadqr/Asegurado ha
estado viñculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trebalador por cuenta a¡ena por un poriodo rh¡n¡mo de 180 dias natura¡os
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el poriodo de pruoba oBtablocido
corrc§pond¡ente a su nueva re¡ac¡óí laboral. En caso contrario no s€
pagará cárf¡dad alguoá.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dados Temporalos subsiguigntes a
una antedor lncapacidad fEmporalque dio lugara ¡ñdemnizac¡ón por parts
d6 está Éliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 ti¡nscurridos f80 dies natu¡alos, ¡ninlErrumpidos e¡t
s¡tuac¡óñ de alta en el réll¡rnen correspondiente, desde e¡ f¡n de la última
incapac¡dad tomporal s¡empre qu6 la onfennedad causante sea la m¡sma
qtie orig¡ñó la lncápac¡dad que dio lugar a la ¡ñdemnizac¡ón por p?rte dé
esta póliza, Cuando la lncapacidad T€mporal Subsigu¡eñtc s6 doba a una
enfonnodad dlaünta la aseguradora procederá nuovameñte al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterumpidos
en s¡tuación dealta enelrég¡men correspgnd¡6nte, desdeel fin de la última
¡ncápac¡dad temporal,
En el supuesto de produciEe lncápacidádes Temporales subsiguieñtes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá poriodo de carencia.
En el supueslo de produc¡rse Hosp¡talizaciones gubs¡gu¡enGs a una
antDdor a la tlospilalizac¡ón qué d¡o lugar a indemnizac¡ón por pane de
está pólizá, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
tBnscurr¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se descr¡be en la presente póliza,
desde el t¡n del últ¡mo alta hosp¡talar¡a por la cual el asegurado hubiese
Gstado perc¡biendg la correspond¡eñte prestac¡ón s¡empre que la
enfemedad causanle sea la mjsma que odg¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
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¡ugar a la ¡ndgrnnización po, parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡¡ulente 8e doba a um oofon¡cdad d¡st¡nta la
aseguradora paocedoá nugvamento al pago do paestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡a natural€r hldErump¡dgs siñ sncontmrse sn
situac¡ón de Hosp¡taluación,
Eñ el supuesto dE producilso Hosp¡talizac¡ofi€a subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentalos no h.brá perlodo de carqnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previslos en esta Pdi2a. los desgos que a conliñuación se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboralde¡ Tomador/Asegúrado en el momento
en elqúe se produzca elsiniesro.
4,1. PERDIDA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Péd¡da lnvolurtaria del Empleo es la

sftuaoón en que se encueritran quienes, pLrdiendo y quer¡endo taabajar
remuneradamente por oenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de lrabajo en un 50p¿ y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de sL, voluntad, a excepción de los tuncionados públicos, que:
a) Llevar trabalando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duracjón indeflnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
tlabajo.

b) Eslar recibiendo prestación públicá por desempleo del SeNicio Públ¡co de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nive¡ cor ributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en Ia situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra co&ando una prestacirn pública deñvada de una
incap¿c¡dad temporal como coñsecuerrcja de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garanlía, a la Pre6tación de
Desempleo en su n¡vel coñtriblriw.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al béneñciaío la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días nalurales consecutivos en sihlación de desempteo del
Tornador/Asegurado, cornpulados a panirde la lecha de sEpensióñ o extinción
de la relación laboral. Oe no paÍnanocú lo8 30 días corisecuüvos en
s¡tuacióñ de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, ls Ent¡dad Asegurado.a no
abonará cant¡dad alguña.
la suma aségurada se abon¡rá ol Beoeñc¡ario doálgnado en la prgserte
PólLa con el lim¡tc málmo de l2 pago6 conaecuüvos o 36 pagqs altemos
9n total y s¡empre que d¡cha sih¡ac¡ón de desernpleo ocura durante la
v¡genc¡a del seguro, haya lrañscurrido el periodo de careoc¡a, y se
produzca por alguna de las glgu¡ertea c¡rcunstanc¡asl
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laborel:
a. En virtud de expedierle de regulacjón de empleo o despido mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario individual. y siempre que

eslas causas deteminen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunta.ja por parte del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previslos en los aníqrlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 4'1.1

apartados a), b). c) d) y D (modifc¿ciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por dec¡sión (b la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 l) (ext¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de lo§
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimtento
concufsal

g. Súspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacíón
de ernpleo, .esolución iud¡cjal adoplada en el seno de un procedimiento
concusal y 5e reduzca a la mitad. al menos, la jomada de Irabajo por
d¡cha c¿usa.
E¡derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qLle el
Asegurado reanude una actividad labora¡ reñiunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descdtos por la normativa laboralespañola.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
¡NVOLUNTARIA DEL Efr,lPLEO
No se considerará que esté en sltuación de Pédida lnvoluntaria del Empleo al
TomadorAsegurado qLe se enclrenlre en cualquiera de las siguientes
sftuac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclamc en t¡ompo y lorma
oportunoG conüa la dec¡s¡ón empresarial, salvo porextinción de
contrato dGdvada de expediente de regulación de empleo o de
desp¡do colqct¡vo o basádo en las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los frabajadores {R.O.L.Z2015 de
23 do octubr€)-

b) Cuando su conÍato de trabajo se extinga por.¡ub¡tacióñ del
empresarig ernpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo convenido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
sorv¡c¡o objsto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que caaEzcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
senteflc¡a fime y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejer¿a tal derccho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c¿so, de las
acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡ggntq.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngroso al pueslo de trabajo en
el caso on que la opción entre indemn¡zac¡ón o readmis¡ón
cor6pond¡era al lrabajador o so osluviera en excedencia y
venc¡era el p€riodo fjado para Ia m¡sma,

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durañte el per¡odo de prueba, la

Jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡orñada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón poa
despido consista eñ una renta te¡nporal pagadera en momenlo
del despido haata la lgcha on la qu6 el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/AssguEdo üEñe derecho a perc¡bir ün salario por
pane del cmploador, se exceptúan de cste supúegto los
complomqntos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡eñtes do suspens¡ón del contrato.

h) Los dgspidos cuya indemn¡¿ación sea mgñor del 50% de la
legalrnente sslablec¡da.

¡) Cuando ol trabajador cese voluntir¡amente su pussto de trabajo.
¡) Cuando la oxt¡nc¡ón del cont¡ato ssa declarada procedente pqr

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/AsegL¡rado
por parte dql ompresario, este no haya reclamado en tierÍpo y
fofma deb¡dos.

kl El d6pido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) Sl la pr6tac¡ón de De§eÍipleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acora volur¡tariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con un¿
empresa prop¡edad del ámbito fam¡liar de éste hasla elsegundo
grado de consángu¡n¡dad o af¡nidad, asi como en los c¿so6 en
que el Asogurado o un farhil¡ar suyo hasta el segundo grado do
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad luéra el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con prcsencia o ropresentación
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfennedad, y que determina la imposibiljdad del Tomado./Asegurado para
ejercer temporalmente su aciivdad remunerada o profesión habilual. onginada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacrdad temporal el
Tomador/Asequrado que en el momento de ¡n@rrir en dicha situación luviera la
condición de aúónomos CfEbajadores por cuenla propia) que co{rcen o no en
un Ré9rnen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social. lrabajadores
por cuenta ajena con un c¿ntrato laboral temporal trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral iñdefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolúnta.ia de Empleo y funcionarios püblicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad terEan su
origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecrdo respecto al periodo de c¿rencia
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El Asegurado, en el momento de la c4ntratación. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enlemedad y no padecer n¡ñguna enfemedad
de carácler evolutivo niser litulares de una prestac¡ón periódica o presiación por
invalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dlas conseqfivos en situac¡ón de ln.¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcumdo el periodo de carencia ¡nicral, los
pagos sucesivos por esta prestaciófl se realizarán porcada periodo comdeto de
30 dias naturales con$ecutivos en los que el Tonador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 dias consecutivos eñ situación de
lncapacjdad Temporal, la ertidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el mom€nto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adiüdad
remunerado/a o porcLrenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remun€rado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la ¡ndemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padecie¡a vadas erlermedades almisrno liempo
o sobreviniera a una nueva erfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y sremprE que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcuddo el periodo de carencia.
4,3, HOSP¡TALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hosp¡talización ¡a
siluacróñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la ñña¡idad de somelerse a tratamientos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubie(os por Hospitalización el Tomado/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el sifliestro por hospitalización, no

resulten elegib¡es ni para la coberlura de pérdida ¡nvolunlaria del empleo ni

para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que eí el momenlo de producirse el siniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral. nipor cuenta propia ni por cuenla ajena.

. Oue estén en buen estado de sall¡, que no estén en el momerto de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a Ia adhesión

4.3.1. PRESTACION POR IIOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€ficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez
lranscunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecor los 30 dias consecutlvc, en s¡hjac¡ón do Hospital¡zac¡ón, la
ont¡dad asgguradora no abnará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonaaá al Benéñciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particu¡ares con el limite máximo de 12 pagos consecutivo$ o 36
pago6 allernos en total y siempre que dicha siluación de lncapácidad Temporal

ocuna durante la vigencia delseguroy haya transc¡rrido el periodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideracrón de Hosp¡talización ni de lnc¿pacidad Tempora¡ y.

consecuentemente, ño se pagaé prestación alguna en aquellos sinieslros que

resullen o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enbrñoded€G, leslonos y compllcac¡ones causadas d¡rccla o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Agegurado o
dorivadas d€ la reall2aclón d6 actos notorianonte tomeÉrios
que entrañGñ grav6g rhsgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aboño asi como los p€riodoE do descanso
voluntario y obligatorio que prooedan on caso de matem¡dad.

c) Las produc¡d¡s cuando el Tomador/Asegurado se encuente
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóricas o estupefacientes;
los que ocuran er estado ds perturbac¡ón mental,
sonambuli§ño o €lt de§afio, lucha o riña, excepto caso probado
d6 legít¡ma dEfensa; asl como los dedvados d6 una actuac¡ón
dsl¡qtiva dgl TomadorlAsegurado, decla?ada judic¡almontg, o su
res¡steñc¡a á sff deteñldo.

d) Cualqu¡gr enformedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tor¡ador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los l2 moses añtoriores al inic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con ante.¡odd¡d a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuelas produc¡das por ellas, asi coño los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tráam¡entos ñéd¡cos y/u
odontológicos que no soan esonc¡alos por razones médicas y
sean demañdados por el Torñador/Asegurado por razones
psicolq¡cás, p€i§onalE§ y/o ostét¡ca§, sieñpre que no sq debari
a secuslas de acc¡deotes producid€ con poslerioridad a la
fqcha do efecto do la cobrtura delseguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualquler otro proceso palológico quo teñga como
man¡bstación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
oblotivadas por Gtud¡os rñédicos complemontá os
(rad¡ologías, gammagraf¡as, escáneres, T.A,C, etc.) que
demuostreri la existercia de alte€c¡ones y lesiones qu€
just¡ñquen oldolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátric6 y mentales, ¡ncluyendo el
ostrés, an§iodad, depresion6 y afecc¡oños similares, aun
cuando dichas enleínedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista
(ps¡q u iatra).

h) Las eñfennedados o lesioñqs dqdvadas do la práctica
profes¡onal de cualqu¡erdeporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o corÍpet¡cioñ6, y de la prácüca como afic¡qnado o prolesional
de actividades de alto riesgo, as¡como los acc¡dentes derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspondienle pem¡so
éxpod¡do por la autoridad compotonte y los accidorte§ aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en línea regularautorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas,
j) Aquellos Asegurados quc estén perc¡bieñdo una pens¡ón de

inval¡deE o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la incapac¡dad permarente ab6olutá.

4.5. TNCOMPATIBILIDAD DE GARANTiA6
Las coberturas de Perd¡da lrvoluntaria delEñpleo, lñcapacidad Tempqral
y Hospltalizaclón son qxcluyentes entre si dEpe¡diendo de la s¡tuación
laboral efl la que se oncuonÍs ol Tomador/Asegurado en el momento do
produc¡Ee el s¡n¡estro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado estó
cubiorto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Ternporal, ñ¡ por Ho6p¡talizác¡óñ e ¡gualmente €n el reslo do
los supu€stoe en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Tonrporal y Hosp¡talizac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlane del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a 5e
produce, o se deñva o es coñsecuenc¡a direcla o ¡ndirecta de:

l. Los riesgos oxtraord¡narios sujetos a aecargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de S€guros.

2. Los guo no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos añlado§, haya o no

precedldo declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirect6 de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclearocontam¡nación radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durárte la p.imera anualidad de

seguro.
6. Loss¡n¡estroscausados ¡ñtenc¡orlaalamente/voluntariamentoo

por mala fe del Tomadoa/Assgurado, Las consecuenc¡as de un
acto de imprüdencia lemeraria o negligenc¡a gravé del
fomador/Asogurado, dcclarado asi judic¡almente.

7. Los s¡niestaos ocurridos como coñsecuéncia de temblores de
t¡eara, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros ferómenos
sismicos o ñeteorológicos do carácter gxtraord¡nario.

8, Los produc¡dos antes do la pr¡mera prima pagada.
9. Los Cal¡ñcadoa por el gobierño de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡deñias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as do guerras o d€ otras circunstancias

extraordinarias y aquél¡os otros supu6tos que tengan la

considqBc¡ón de fuerza mayor de acu€rdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especil5cada en ta Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
La compañaa aseguradora se reserva d derecho de incremenlar la tarfa de
pdma en los aniversarios mensuales una vez kanscuÍida la duración inicial de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la actiüdad de ¡a aseguradora. La citada variacjón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y reca¡gos que sean en todo momenlo legalnrente reperqtlible§.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrala a prima únic¡ durante ciñco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el p€riodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo cor] lo establecido en la página
primera de las preseñtes condicaones parlacúares

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en conlrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaaia de los recibo§.
A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de lc,s

menc¡onados cobro§. Será por cuenla del fomadoa/Ategurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única. el seguro no enlrará eñ vigor. En este
caso, la ErÍijad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
sin¡estro.
En caso de falla de pago de úna de las primas s¡gu¡enles, la coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su venc¡miento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses s¡guientes al

vencim¡ento de la pnma se erfeñderá que el cor{rato queda extinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora. cuando el contrato eslé en suspenso,
só¡o podrá exigir el pago de la prima del périodo en curso. En cáso de impago
de alguna de las paimas r¡eñsuales ¡a Enlidad AseguÍadora comun¡cará através
de una carta env¡ada aldomicilio del Tornador/Asegurado que la pól¡za quedará
cancelada en elmomenloen elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual-
8.. MOOIFICACIONES Y A¡¡ULACIÓN DET. SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una \ez abonadas
las primas mensuales én los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpreserfe apartado. Estas modificaciones
una vez ñotifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de dnm días hábiles, srJpondrán la emisión de un Suplemento a la Poliza de
Seguro que una vez fimado por e¡ Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
dfa de le solic¡lud
Anulación de¡ Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operación
de inanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinc¡ón del mismo. preüa
devolución al Asegurado. por pafe de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meños el imporle correspondiente a los recargos e
impuestos satisfecho§. Una vez lealizado el extomo de la pdma, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando
extinguido ei contrato de seguro.
Modificación ds la suma a8€gurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pafe de la
pdma ño consumida correspondienle a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recaagos e impuestos
satasfechos, continúando vigente el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendie¡le de amorliza¡.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al real¡zada por el Tomador/Asegurado-
El procedimiento de exlomos descrito en el preseñte apartado cuando se
produzc¿ la amortización parcial delpréslamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el período inicial de 5 años coando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del segrrro Tempoml Renovable l\rensual.
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Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
del mismo, lranscunido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente conlrato, mn periodiodad mensLral hasta que ocurra alguna
de las ckcunstancjas que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslanc¡a se dé con anteriondad al vencim¡ento de la operación
de fnanciacióñ.

La cobertura term¡naré y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en qL¡e tenga lugarel primero de los siguientes evenlosl

a) La focha en la cual todas las canüdades debidas por el
fomador/Aseguradg a la eñtidad prestam¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón ünculado a e6ta póliza de sesuro fueran
roernbolsadas a la Ent¡dad Prestarn¡sta.

b) Al alcanzarse la fscha do term¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
ro€rñbolsado todas las canüdados deb¡das en v¡rtud del
mismo-

c) La fscha en quo elContralo de Financlac¡ór v¡ñculadoa esta
Pólh¿ de soguro termlns por cualqu¡e. causa.

d) La lgcha en la cual ol Asogurado alcance la edad de 65años,
o en la fecha en la quo se oesg en toda actividad profes¡onal
remunerada, o En la fecha de jub¡¡ación o de preiubilac¡ón
cualquiera quo soa su causa, excepto para la garanlia de
hospital¡zac¡ón,

o) La f€cha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del est¿do de
lncapac¡dad Pemane¡te del Asegurado on cualquieÉ do
sus gEdos o G|an lñval¡dez.

0 La l€cha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón d6
la posición o cualquier transm¡s¡ón de los derochos y
obl¡gaciones de Ias partes que intery¡enen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura teñn¡nará en la fecha en la que ol
Asegurador haya pagado ol númerc máx¡mo de
Prestac¡oñes consecuüvas o alúemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria
de Empleo que sc han ljado En ssta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO-
Durante los cinco pdmeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortzación total antiopada de la
operación de financiación a la que se encuenlra ünculado el seguro. En eslc§
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales trariscuridos los cinco
pimeros años de ¡a póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora c4mo
por el Tomador/Asegurado. En el supL¡esto de rescis¡ón anlicipada del seguro.
esta tomará efecto en el momento en el que se comúnique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondEnte
a la mensualidad en ¡a que se produzc¿ la rescrsión, quedando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada la Er¡lidad Aseguradora desde ese
momento.
La E idad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. LJna vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontraloen un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qlrince dlas. TaanscuÍido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el conlralo comunicándolo por escrilo al A§egltrado
dentro del plazo de un mes a partir del dia en que tuvo conoomiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN€ RS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

I'EIBRE OE LA AS€§URADO¡Á 
'NPPAFfNEC9DESECIROSY 
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. De confomidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera priña no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjm¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de ¡a prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza Salvo pacto en contraÍio. si la pnma no ha sido pagada
antes de que se produ¿ca els¡niestro, elaseguGdor quedará liberado de su
obl¡lacrón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, ¡a cobefura del
aseguradorqueda suspendila un mes después del día de su vencimÉnto.
S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
vencim¡ento de la p.ima se enteñdeé que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlralo eslé en sLspenso, sólo
podrá exigrr el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere s¡do resúelto o elinguido conlorme a los páÍafos
anteriores. la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

DE acuerdo con lo establecido en el arl¡culo 22 ds la Ley de Contrato d€
Seguro las pa.te6 pueden oponerse a la prórroga del contrato med¡ante
una noüficáción 6crita a la otra parte, electuada con un pldo d€ dos
messs ds anücipación a le conclusión d€l período del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a l. prórroga sea elerc¡lada por la Enüdad
A3eguEdora o blon con un mea de antelac¡ón cuañdo la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asogu.ado.,I1,- PAGO DE PRESfACIOIIES
No procederá el pago de las prcstacioñes siel pago de la p{ima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado. deberá facillar el recibl o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuola del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garar{¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las cond¡ciones qúe se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ínspectoÍes o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
TorÍador/A5egurado o sus familiar€s dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Ent¡dad As€guradora considere necesaña.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigurenle.
PERDIDA INVÓLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aoertuaa dsl s¡niost¡o
- Copia legible de¡ DNI/NIE.
- Vida Laboral adual¡zada y completa que juslifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de noliicación de despdo de la empresa. en papelde la empresa y

debidamente frmada y selláda- Ceñifcado de Empresa y dos úllinlas nóminas, debidameñte fiÍrado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- J[§lrfcanle conespoMrenle al rngreso de lá Indemnpacrón. En caso de SMAC/JUE¿. Acta de Conc racrón. Demanda y Senlenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adminislrafvá y mmunic€ción de la
empresa al kabajador.

- Carta del SPEE acepla4do el pago de la preslación con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
Preslaciones.

" Cualquier otra doc(mentación sGtitutiva de la anleriormenle relacionada o
que sea nec€saria para verifcar su validez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón del siniestro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autónomo, docümenlo
acred¡tativo de eslar ilscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soci¿l y último pago.

a que n
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tempora gufado
expedido por la Sequridád Sooal u Organismo Competenté. qLre
juitifquen ¡lmenos 3b c,las eñ rncaoacidad-- Historial Cl¡nico o Cert¡ficado Médico donde se delalle ¡a fecha de
dragnóslico y causas de la enturmedad del Asegurado. En et ceñif¡cado
se hará constar específicamente si extslen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.. Además de lo anlerior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judrciales y/o alestado y/o copra del certifcado emitrdo po¡ la
empresa si se trata de un acqdenle laboral- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srn¡eslro- Jusl¡ficante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde rnoresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitrtiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡ni€stro:
:---ParGsdeconliñá-d6ñ1,81-abaiaDeriodicos.
' Recrbo del préstamo pagado ddt mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

' Parte de hosp¡talización con especillcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos ; dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cerlifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si ex¡sten antecedenles relacionados
con las cau$as de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia compleia de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia de¡ certificado emitdo por la
empresa s¡ se kata cle un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenla bancaria doñde rngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alca¡ce
En la conl¡nuac¡ón dels¡n¡estro
- Parles de hospilalización periód¡co§.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de uñ siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con c€rgo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Eenefciano por las sumas indebidameñte
satisfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Prestac¡ón sólo se l¡evará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido Ia documentacaón y las pruebas requeridas. por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario En caso de que no se entregara dicha
doc¡Jmenlación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
ferÍporal o Perdida lñvoluntarja del Empleo fjadas en la definición establecid¿
en la p¡esente Póliz¿. pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y sin pequicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación de§de
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho. hasta la pnmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad TerÍporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Asegu.adora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal. Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosdtalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefciario estab¡ecido en las presenles CoMiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE REcLAMAcIoNES
12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en el arlicu¡o 97.5de

la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las e¡tidades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los

Benefic¡arios, así como sus derechohabientes, están facullados para
formular queias y reclamaciones anle elServacio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana ñó 44.28ú46 ¡radrid y con página web:
www dosfo minecc.es, lamacioneslindex.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza pÉc1¡cas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterio., se adviede que, para la admisión y
lramitacaón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrado el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carrera de San Jeróñimo. 21 ' 28014 MADR¡D, y dirección de correo
electrónico plgElt=E¡!9E1l90l9f@qppB¡l¡gIsjq lram¡tará y resolverá
cuant¿s quejas y reclam¿ciones Ie sean fornuladas por las personas
anleriormente mencionada§, en prinera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aóeguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadelensor ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que e¡ Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter viñculante para CNP PARÍNERS

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor de¡ clienle de CNP
PARfNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflicto§,
ñi a la protección administrativa
El Area de Prolección al Cliente. acluará en la resolución de las quejas
y rcclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en Ias oficinas y en la r4eb de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLAUSULA DE INFORMACIÓ SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOÍTIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos. y especaalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamenlo Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peGonas fisicas en lo que respecta al tratarniento de datos personales y
a la l¡bre circulación de eslos datos y poÍ elquese deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamerto General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoc¿ y preosa de lo siguienle:

INFORTIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+info infon¡acrón adrcional
F¡nalk ad del traiamiento de sus datos
F¡naluad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un mntr¿¡to de seguro.
+rnfo rnformacrón adrcional
Leg¡t¡mac¡ón para el tEtam¡ento de sus datos
La ba6e legal para el tratamiento de sus datG e§ la ej€cuc¡óñ del contato
de seguro en los témrnos que llguran en las Condiciones de la Póliza. asícomo
en la Ley de Contrato de S6guro y Ley de Ordenaclón, Sup€rvlslón y
Solvoíc¡a de entidadss aseguradoras.
+rnfo rnfoTmaarón ádroonal
Deslinatarios
Sus datos podrán ser co¡run¡cados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panne.s pa.a la prestac¡ón de servicros relacionados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: pro!€edores de CNP
Parlners para la preslaoón de algún setuicio relac¡onado con sú corfrato,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
elemalizado dichos servicjos, peritos, etc...). con los que CNP Partners se
compronEle a suscribir elcorrespondiente coñtrato de tratamiento de datos

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su conkato.

r' Ernpresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administ.ativa y gestión

cenkalizada de recursos informáticos.
Transfu renc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grl-rpo Sale§force Sale§force es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info rnformacrón adic¡ona¡

Oer€chog
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información ad¡cional.
+rnlo: rnformaoón adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R€6ponsable del tratañlento dE sus datos
Oalos de Conlaclo:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dDd es@cnoEañners eu
Final¡dad del tratam¡snto
¿Con qué finalidad tralámos sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal" los Datos Personales seráñ
lratados para:
. Valorar. selecc¡onar y tarifcaa los riesgos;
. En su caso. para la real¡zación del tesl de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sLrs dato§ para este fn;
. Suscribir, qrmplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro,
. Gestionar y dar seguimierto administral¡vo al contrato de seguro hasia la

extinción de ¡as obligaciores juridic¿s de las partes bajo elmismoi

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emit¡r recjbos relalivos a las mismas'

, lramitación de los sinieslros (incluyeMo preslación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumdimiento del
contrato de §eguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestióñ de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pól¡zas, sinieslro§, provi§iones técnic€s e ¡nversionesi

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
v¡genc¡a del m¡smo, ¡nduyendo, habida cuenta del inferés legilimo que
osterta la Entidad AseguradoG,la consulta ycrucede los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
§olr,€nc¡a palrimonial y crédito;

. Cumpl¡r coñ obl¡gac¡ones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a Ia Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡enlo esté bas¿do en una habilitación legal;

. La reali¿ación de estudios de téc¡ica aseguradora en análisis de mercados
objetivG y perf lados con fnes actuariales para la delerminación de la prima

en la §uscripción del contrato de segL.rro;
. Gestionar, en su c€so, de forma cenlral¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, señidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

lirEs administralivos intemos dentro del mismo grupo de empaesas al que
pertenece CNP Partners

. Remitiale comunicac¡ones mrlerciales sobre los productos de CNP
Pañners similaaes a los coñtaatados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realiza¿
Adicionalmentei

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitine oferlas
comerciales de CNP PartneE por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos distiñtos a los contralados. infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a ¡levar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, soneos, concursos. eveñtos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de neu/slelters (todo ello incluso por medios electrón¡cos)

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y nece§idade§ y, en 5u caso, y entre otras. adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades
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¿Durante cuánto l¡empo trataremos sus datos?
Los dáos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anlerioddad, en su caso y una vez finalizada, durarfe el plazo de
conservacjón legahnenle establecido. Plede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando uñ coreo eledrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo eledrónico establec¡das en Datos de c¡ntaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su coñsentimierto. podremos lralar sus datos para remttirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios e¡ectrónicos, asi como
información sobre p¡oduclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners lraya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyecto§. sorteos, concursos, eventcs de
cualquier t¡po y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\,sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perftes
con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos antenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicióñ de conform¡dad con lo establecido en
el apadado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en esle doqrmerto de info adicional.
Leg¡üñac¡ón para el tratam¡onto de sus dato6

¿Por qúé podemos tratar sus dalos peEonáles?
Sus datos podrán ser lrat¿dos para la e¡ecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a qL¡e sean tratados, no seÍá posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del tralamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos asícomo infomac¡ón
sobre productos distir{os a los contratados para infomarte sobre a@iones
de marketirE (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteo§,
coñcursos. evenlos de cualquier tipo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacqón y newsletters (todo ello incluso f,or medios
electrónicos). sus dalos serán tralados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la clár¡sula para el tralamiento de sus dalos para ta

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el gbjeto

de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicacjones comercia¡es, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asi m¡smo, podremos Iralar sús dalos para el cumplimiento de una obligaciófi
legal. de acuerdo con lo establecido en la ñormativa qL.¡e apl¡que a¡ cofltrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
SupeMsión y Solvencia de E¡trdades Aseguradoras y su ReglañEnto de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servic¡os fnancieros, Regl¿mento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Di¡erliva 2009/138/CE, as¡
como los Reglamenlos comunalarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, ño 1286/2014, de m
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos tundamentales relat¡vo§
a los productos de in\¡eBióñ miñorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumenlación de los
comprorisos pof pensiones de las empresas con lo§ trabaiadores y
beneficianos, asícomo cualqu¡er otra Ley que se promdgue en un ÍJturo y que
afecle al contrato.
Asf mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés leg¡limo por
parte de la aseguradora.
Dost¡nataaios

¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado. siha aceptado la cláusula de comunicacrón de los datos,
sus datos se van a comunicár a las empÉsas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intemediacióñ a través de inlemet, y planes de pensiones. informarle sobre

a@¡ones de marketing (entre las que podrán flgu.ar campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
ne'¡/sletteE, pof cualquier medio (entfe otros, p6tal, teléfono. e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI,,IMUNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesrón de caÍtera,
fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lrfemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofecen un
nivel de protección equiparable al español y coniarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos
Mantendremos actualizada la informacion sobre lransferencias ¡ntemacionales
que se vayan a (eali¿at en un futuro eñ nueslra web:
httpsr/i\¡ /vw.cnppartners.es/politicá{e"pivacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus derechos quando nos fac¡lik sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tralando datos

PeGona¡e§ que les coñcieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(derscho de acc€so) asf como a solicitar la rectilicación de los datc6 ¡nexactos
(derecho de r€ct¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otÍos
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias,los interesados podrán sol¡citarla limitación del
taatamierfo de sus datos, en cuyo c¿so, únicamerfe los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación dsl
tratam¡ento),
En dstermlnadas clrcunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nter€§ados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus dato6- CNP Panners dejaÉ de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legít¡mos o eloie¡c¡c¡o o delEñsa do pos¡bles reclamaciones.
Oe igual modo, tiene derecho a aevoc¿r su consenliménlo (dgrecho de
rsvocác¡ón dol consenllmlenlo)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de susdatos a otra entidad asegúradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá rea¡izar. pero siempre que
cump¡an con los requisilos paaa que se púeda ejecútar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sila en
relación con sus datos.
Siprefere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partne¡s de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo nó 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide indicaaque se pone en corfacto con nosotros en relacióñ a
la prolección de datos personales.

Si no respordiésemos s¿tisfactodamerfe a sus petic¡ones o qurcre presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
Orotecciondelcliente@cnopartners.eu o a tmvés de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero diriglio al Area de P.otección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc.¡ón de datos que es lá autoridad
encargada de velar por el cumpl¡m¡efilo de sus derechos en esta materia. En su
página lreb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos esto6 derechos, le adjuntamc,s un link a su página M,eb:

hnps J,!ww. agpd.es/ponalnebagpcyindex-ides-rdphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1r*

lOl¡gRE DE LA ASEGUEADoRA: CNPFARINERS 0E SEGllRo§ Y FEASECUROS. SA (,0ñ.óá1. s CruÉ d. Sr "§ñ]ft,21 
- 23011Mdñd lEspairl

XGTAoOR EUR@AJÁ RURAL MEoIACIÓN Opsador & 8áMseluor V EuLdo S.L. M dñElo.¡ .r¡érrr, 2 - 45t04 IO|EOO (ESPAi¡IAI
MÍUNALE¿¡ OEL RIESGO CUSIERIO ¡IoVJa
c0ñcÉñ0 Pon í cu¡L s€ a§€6uRA Pq cuFra prcrra

POR FAVOR, LEA ATENfAl\nENTE LA INFoRmAcIoN QUE A coNTINuAc|oN sE DETALLA Y, EN EL cASo DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
Los Dtsr¡NTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sp tr'¡orcr l conTrr'rulctóu:

Osbe autorizar el uso de Sus datos de salud én ca$o do sinisstro. oara la lram¡tac¡ón. o€r¡taclón v liouidac¡ón del m¡smo. dado que de
lo contÉrio ño se Dodrá eiecutar el coñlrato:

D Aceplo. conforne a lo anlefior allratamrenlo de los dalos de sálud para la elecucrón del contralo por la propra aseguradora o a tr¿\'4s de un
proveedor de CNP Partners para la lram tación y lquidación del srnieslro

Si acepta lo s¡quienle 3us dalós podrán ser lratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medjos electronr0os asi como
información sobre produclos distintos a los conkalados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lrpo (entre okas campañas proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lematrca). la reali¿acion de encueslas de
satisfacción y enviq dr ,7elvs/elters (todo ello inclu30 por medios electrónicos).

ú Aceplo el tralamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobie produclos drstintos a los
contratados sobre accrones nrarketing. realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletteÍs (todo ello rncluso por medios
electrónrcos)

Sr acepta lo sigurente, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Paatners. para que le púedan ofrecer
informactón comercial sobre sus produclos y servrcros, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo {entre okas campaiias. proyeclos,
so(eos, cerlaursos eventos de cualquier lipo y temática), asi como envio de newsletters. por cualquier medio (entre okos. poslal leléfono e-
maill. +info: informacrón adic¡onal

Si acepla sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perliles con fnes comerciales y de markeliñg con el objeto de conoce¡ sus
preferencias v necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuaf las comunicaciones comerciales. diseñar p.oductos eñ base de drchas
preferenctas y necesrdades.

ú Aceplo la comunicación de mls datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Padners para fines comerciales y de márkeling y
recepc¡on de newslellers (por cualquier med¡o).

L

D Acepto el lralamiento de mis dalos para la el¿boración de perfiles con llnes comerciales y de ma.keti.g

El presenté contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, on su conjunto, coñstltuyen el Contñ¡to de Segurc, carcciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas d6 las
CONDICIONES GEl,¿ERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a entre lo
€stablocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalGcerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se sntenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIOI{ES PARICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario rÉd¡co o en caso de ser as¡ requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las prüebas que so cons¡dorcn necesadas para una correcta valor¿c¡ón dol riesgo.
A los electos de lo d¡spuesto én los árticulos 1?2 y 121 del Reglameoto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprcbado por Real Decrqto 106U20'15, de 20 de noviornbrg, añbos iñcluidos, el Toñador del seguro reco¡oce haber recibido, en la
misña fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contmto, Nota lnformativa comp¡ens¡va detodos los aspectos relalivos al pGsente seguro
que so conternplan en los citado§ preceptos reglamcntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ EMIT]DO CON ANÍERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hscho por du pl¡cado, on l0 horas ¡nseparablqs qxpqdidas por ambaa caras, gn UAORIDEJOS a 21 ds frlayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domíngusz Vacas
Dlractor Goneral Ad¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit Uandate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Refercnce

20682308r 000092000000505201

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAc.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentif¡cación del Acreedor

AvlSO IMPORTANfE: El deudor qúedÁ irform¡do quE. elld€¡llk¡dor delAcrccdor ref€reñ.¡¿do .n .rte M¡ñdaro pu.d. .litüir, por.l <¡mbio del Cód¡go dc Nego(ro (sunjo)

delmÉño, ni perjui<io ¡lguro.n lor itrtrrr!.5 deld.udor.

Nombre de la (allc y número
Stféet N¿ñe ¿nd numberof the Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo posral / C¡udad
Posaal Code / C¡ty
2801,I MADRID

Peís

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ant€ la firm¿ del pretente formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted áutoflza a CNP PARTNERS de 5éguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñe! a su

entid¿d finan€iera, para adeudar en su cuentá los ¡mportes que 5e devenguen €omo consecuen(ia d€ este contrato y, ¡armismo, auto za a su entidad
fiñañciera para cargar eñ su cuenta lo3 importes deb¡damente notrf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. Como parre de sus dere(hos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por 5u €ntidad eñ los ¡érmrnos y condicioñes del contrato suscrito coñ ¡a m¡sma. La soficitud de reembolso deberá
efe(luarse dentro de las ocho s€m¿nas que sigueñ a la fe(ha de adeudo eñ (uerta. Puede ob(ener informa(ión adi(ional sobre sus derechos en su e¡trdad

hoñ th¿ dete on whEh your accoun¡ was.leb¡ted- Yout t¡ghts t¿gzd¡ng the ñaad¿¡e are expla¡n.d ¡ne tt¿t¿NDt that you can ob¡a¡n from yoú bank.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
TWe of payment-- Recuffent payment

Lu9ar Fecha LoDMMAqaAI
DaIe (DDMMYYM

21t0512019

Firma dcl dcudor
Sign¿turc ofthe Debtor

EJemplar para el Deudor

cNP PAR]N fiRs DE s€cL Ros Y REAslcURos, s A - c@! dc S¡r Jqúr,ño. ¡ I - ?8otr MADf,tD (ESPAÑA) - T * 3¡9¡ s2¡3,t{m F rl4§lt2.rl¡or \{n cippldrcB.s
Rv & M¡&'d rono¡*1, I'brol»l.cl'd.lL'trodc§Ficd¡d.r.ro¡Bl95hqrr'31¡80 lE.la)lllF A2ú53,¡l¡l Clor§^¿m\¿ DCSTP (1rft,c0ú01

CNP

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARIA DEL MAR DIAZ REY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number l84N of ¡he Debtor

ES49 3081 0092 9633 2808 2213

swrFr / 8tc
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